
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00019-00 (Ejecutivo) 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta el acuse de recibido por parte 

de la Superintendencia de Sociedades al oficio 1372 del 19 de septiembre de 2022, 

el cual no contiene petición alguna. 

 

NOTIFIQUESE, 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 920277b703479c943624bdd70bc9058fb27a461a2675e7a55fb4702a66edcc5d

Documento generado en 21/01/2023 03:21:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


